
Radicado: 05001-31-05-005-2018-00599-00 

Dte: Juan Diego Velásquez Rodríguez  

Ddo: Colpensiones // Porvenir S.A.  

Decide la solicitud de título judicial  

 

 

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo.  Oficina 911. Medellín.  

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 049 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

25 de julio de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Veintidós (22) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Revisado el expediente, se evidencia que, se allegó por la apoderada de la parte 

demandante y a través del correo institucional de este Juzgado, memorial 

solicitando la entrega de depósito judicial.  

 

Al respecto se revisa el software de Títulos Judiciales y del Portal de Depósitos 

Especiales del Banco Agrario de Colombia, se pudo comprobar que no existe 

título constituido para el proceso citado, razón por la cual el Despacho desestima 

la petición que ahora nos convoca.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
  lag 
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